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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca quince (15) de 

diciembre dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2021-0974 

 

Se corre traslado a la parte activa por el término de diez 

(10) días de las excepciones de mérito presentadas por la parte pasiva. 

(Art. 442 del Código General del Proceso.) 

 

TENGASE al abogado(a) JUAN FRANCISCO MARTÍNEZ 

MORA como apoderado(a) judicial de la parte demandada en las 

condiciones y términos del poder conferido 

  

Deniegase la suspensión del proceso, observando que 

incumple lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 161del Código 

General del Proceso, esto es, “cuando las partes lo pidan de común 

acuerdo” 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 

229   hoy 16-12-2021 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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